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Ciudad de Buenos Aires, 14 de abril de 2010

Señor/a Diputado/a de la Nación
PRESENTE

De nuestra mayor consideración:

Hace unas semanas, una jueza nacional de familia negó la inscripción en el
país de un matrimonio extranjero constituido por una pareja de varones gays
argentinos, uno de ellos con doble nacionalidad, que se había celebrado en 2008 en
España. Esa pareja está formada por dos activistas de la CHA, César Cigliutti
(Presidente) y Marcelo Suntheim (Secretario), la jueza que decidió sobre el destino
legal de este casamiento es María Rosa Bosio, titular del Juzgado Nacional en lo
Civil Nro. 92, de Capital Federal. Por otra parte la Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe (Sala 3a - Jueces María del Carmen Álvarez, Jorge
Peyrano y Avelino Rodil) convalidó el fallo de la jueza Graciela Abraham,
rechazando el pedido de una pareja gay para casarse. Los jueces entendieron que
el caso "no representaba la gravedad que amerite declarar la inconstitucionalidad de
los artículos del Código Civil" y sostuvieron que "la discusión debe resolverse en el
ámbito legislativo y no en el judicial".

Damos cuenta de estos casos, como podríamos dar cuenta de otros que,
como sabemos, han sido en cambio favorables a otras parejas (aunque todos ellos
de la justicia porteña). La diferencia de resultados ante la justicia pone de relieve
cómo los/las intérpretes de las actuales leyes del Estado, laicas, deciden según sus
inclinaciones a menudo religiosas, sobre el destino de una parte numerosa de la
sociedad. Las actuales leyes, en consecuencia, se revelan insuficientes en el
objetivo de proteger a cada ciudadano/a, y además hacen lugar al arbitrio y
prejuicios de algunos/as funcionarios/as. Esto genera violencia que se ejerce sobre
ciudadanos/as por su orientación sexual y su identidad de género. La ausencia de
leyes, desde la perspectiva de los Derechos Humanos vuelve indecente al Estado.

Igualdad de derechos, eso es lo justo, eso es lo decente.

El reclamo de protección e igualdad jurídica para nuestra comunidad tiene ya
26 años. Es el reclamo fundacional de la CHA, y es la razón de la presentación de
numerosos proyectos que, a nuestro entender, construyen igualdad jurídica. Algunos
se convirtieron en normas, como la Ley 1004 de Unión Civil de la Ciudad de Buenos
Aires. Otros abrieron el debate como el proyecto Nacional de Unión Civil para todos
y todas que en el año 2005 llevamos al Senado de la Nación, que incluye el derecho
a la herencia, a la pensión por fallecimiento, y, por supuesto, la adopción por parte
de la pareja, dando inicio a una serie de discusiones parlamentarias sobre el
mejoramiento de las leyes de protección para todas las familias.
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